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RESUELVE EXCEPCIONES, ANUNCIA SENTENCIA 
ANTICIPADA, DECRETA PRUEBAS, FIJA EL LITIGIO, 
SANEAMIENTO Y TRASLADO A LAS PARTES PARA ALEGAR 
DE CONCLUSIÓN/Andrea

0473311001 AUTO  DE  TRASLADO
000542019 11/10/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

EDISON ALEXANDER JOJOA 
BOLAÑOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA, DECRETA PRUEBAS, 
FIJA EL LITIGIO, SANEAMIENTO Y TRASLADO A LAS 
PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN/Andrea

0473311001 AUTO  DE  TRASLADO
002912019 11/10/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJAYSON MOYANO GARCIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA, DECRETA PRUEBAS, 
FIJA EL LITIGIO, SANEAMIENTO Y TRASLADO A LAS 
PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN/Andrea

0473311001 AUTO  DE  TRASLADO
003852019 11/10/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNRAUL GERARDO MARIN 
PUENTES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Se requiere a la entidad demandada, para que en coadyuvancia 
con el apoderado de la parte actora, alleguen Certificación 
laboral (actualizada) del señor Angelo Franco 
Vargas

0473311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
004502019 11/10/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNANGELO FRANCO VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA, DECRETA PRUEBAS, 
FIJA EL LITIGIO, SANEAMIENTO Y TRASLADO A LAS 
PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN/Andrea

0473311001 AUTO  DE  TRASLADO
004502019 11/10/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNANGELO FRANCO VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0473311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002582022 11/10/2023

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN

KAREN SOFIA ZULUAGA PULIDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0473311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002672022 11/10/2023

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN

CLAUDIA PAOLA MESA RANGELNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0473311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002802022 11/10/2023

NACION - FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN

RUTH NELLY TORRES MURILLONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0473311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002862022 11/10/2023

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA

JESUS GERARDO DAZA TIMANANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0473311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003252022 11/10/2023

NACION - FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION

CLAUDIA ASTRID HERNANDEZ 
ALMANZA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0473311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003362022 11/10/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNARNOVIS ALEJANDRO PLAZAS 
MARTINEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0473311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003382022 11/10/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNBETTY SAAVEDRA HUERTASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0473311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003492022 11/10/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNCARLOS VICTOR CARDENAS 
FINO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

CONCÉDASE UN TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA 
SUBSANAR, SO PENA DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN 
LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN EL NUMERAL 2° DEL 
ARTÍCULO 169 DEL C. P. A. C. A./Andrea

0473311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003902022 11/10/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNRITA JULIA VANEGAS SANCHEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


